
PROVINCIA DE SALTA

BOLETIN OFICIAL
A’ÑO XLI — N9’ 3697

EDICION DE 12 PAGINAS
APARECE LOS DIAS HABILES

LUNES, 22 DE MAYO DE 1950. g

AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN o

¡4 
■a

TARIFA BEDUCIDA 
CONCESION No. 1805

Nacional ;d3 la” Propiedad 
Intelectual N? 321.591

HORARIO DE VERANO

Para la publicación de avisos en 
el BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:

De Lunes a Viemes .de 8 a
12.30 y de 15 a 16.30.

Sábado : de 8 a 11 horas.

PQDER EJECUTIVO 
GOBERNADOR DE LA PRQWCIA 

Dr. OSCAR H. COSTAS
MINISTRO DE. GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA 

Sr. OSCAR M. ARAOZ ALEMAN
MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 

Sr. JUAN ARMANDO MOLINA
MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA
Dr, GUILLERMO QUINTANA ÁUGSPURG

DIRECCION Y ADMINISTRACION

Bmé MITRE Ñ9 m

. (Palacio de Justicia)

TELEFONÓ N? 478’6

DIRjECTQR 

rSr( JUAN M. SOLA

Art 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL^ se tendrán pot auténticas; y un ejemplar de cada unaArt 49 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL^ se tendrán pot auténticas; y un ejemplar de cada una de eíías se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cameras Legislativas y todas las oficinas judíci ríes o admin istrativasde -

la. Provincia. (Ley 800, original -N’ 204 de Agosto' 14 de 1908). '

TARIFAS GENERALES

Decreto N’ 11.192 de Abril 16 de 1946.

Art. 1’ —
N’ 4034 del 31

Derogar a partir de la fecha el Decreto
de. Julio de 1944.

Art 29 _ 
los, los Nos. 99, 

Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía- directamente por correo a cualquier puniv de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Ppr los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

Modificar parcialmente, entre otros artícu-
13’ y 17’ del Decreto N’ 3649 del 11 de

Número del día ...............
atrasado dertro de 

de más de
1 año .
de más de 1 año

mes ....
I mes hasta

$ 0.10
” «.20

Suscripción mensual •.. . .. . 
trimestral ..... 
semestral . . . . 
anual .  ó .

Art. 109 — Todas las suscri] 
invariablemente el I9 del mes 
suscripción.

0.50
i.—
2.30
6.50 

12.70 
25___

pciones darán comienzo 
pago de la.

Art. 11* — Las suscripciones 
mes de su vencimiento.
Art. 139 — Las tarifas djel 

ajustarán a la siguiente escala:

siguiente al

deben renovarse dentro ?

BOLETIN- OFICIAL se»

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un

UN-PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). ‘ '

centímetro, i ■<? cqbrarS

b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se. percibirán loe
derechos por 'centímetro utilizado y por columna.

Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán 
dguiente derecho adicional fijo: _ \ I

lv Si ocupa menos de 1/4 pág. . ............... .. ... ... ... . . # . ... ... .. ¿ ,
29 De más de 1/4 y hasta 1/2 pág. ... ... ... ¿¿ . i . \
39 ” ” ” 1/2 ” ” 1 ” ... ..............  ... ... v.. ... ... ..
49 ” ” una página se cobrará en la proporción correspondiente ’ 2 ' t 4

además de la tarifa,

7
12
20
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-Publicaciones a termino. (ModiHcido por p~»vJM95 ¿«i ¡’.-w-. En i». poMiceione.-. i«- 
mino'que tengáii que insertarse'por dos ó más días, regirá la siguiente tarifas t

Testo no mayor d® 12 centímetros ó 300 palabras s

Sucesorios ó testamentarios » » » « * ° ® ° • • • 000 \
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam*- 
.Remates -de inmuebles » o » o » 0 . • • • •. ® «o,® « ® * ® ° ° 

Vehículos, maquinarias y. ganados, * * <• 
Muebles y útiles de trabajo, »• <-= r ° °

- Otros edictos judiciales, . . . . / . . V . . o .. o . .
Licitaciones,' ’ » =?. . . » - . ?□ • e \» ® <» O; e • ’ . = . •
Edictos de Minas, . . , • . . , , . . . * ■ • * • ® • • • ®«
Contratos de Sociedades, , - 0 = 6 » °«• • -
Balances, *. . , . . . . , . . .♦ . . . • •• • • • «®"
Otros avisos, . . . .. . . * ° 3 . , • - « . . * ° ° * ® * « • •

* ■ Hasta. Exce Hasitá Exce Hasta ' Exce-
10 Hías dente 20 días denté 30 'días ■ dente

' ' ' $ $ $ ■ $ - $ ?‘v"

15.— 1 .— cm. 20.-— 1.50 ’ . 30.— - 2.— ■' ■

20; — 1.50 40.-^ 3.— 60.— 4.111-
25.— 2.— 45.— 3.50 60.— 4.— '

' 20.— 1.50 ' - 35.— 3.— 50.— 3.50
15.— 1.— ' 25;— ;2.^ ■'•35.-T- 3.—
20.— 1.50 ■-? 35.— 3X- 50. -rr 3.50
25.— °2.— . 45.1— 3.50;'.. 60-.—. ' ,4-.—
40.— 3.— —“»9=—“ mr w e

e
30.— 2.50 ... . - =—• . . ““.a =—”■? e “a*

- 30.— 2.50 50. — 4’ — 70.— 5.—
20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—

' Art.- 1 5'9 — Cada publicación por el término legal, so
bre MARCAS DE.FABRICA, pagará la suma de. $ 2ÓO— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 
. nes de substitución y de renuncia de una marca» ■ Además 

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por cent! 
metro y por columna.

Art. 1 79 ___ Los balances de las Municipalidades
Ira^y 2dá. categoría, gozarán de una bonificación deLSG 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente

SUMA Rl O
PAGINAS
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mación 
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Cecilia Avendaño, ............ . • •
demande el velatorio e “inhu- .

3 al 4
se invierta una partida para crtender los gastos' que

de los restos de la. señora Petrona Ándrade de Yáñez y señor.Manuel Albornoz, fq--
en el accident© automovilístico del día 14|5|1950., ............     • 4

EDICTOS SUCESORIOS:
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5969 — De 
5968 — De 
5959 — De

N9
N9
N9
N9 
:nx 
:-n9

don Federico 
doña Isidora 
don Aurelio

Chilo y otra, ..
Portal de Iñigo,
Rada, ................

4
4
4
4
4
4 ,
4

?N9
’ 1N’9
■' :N9
L 1N9
’ 1N9
1 1N9
Í }N9_
3 :N9

- > GN9
1 1N9

De

De 
De

Alfredo
Zenón Talaba.

don
don.
don .Guillermo Molina y otro, .................................................
don Avelina García, .................................. ...............................
don Francisco Haro y doña María Azcarate de Haro, 
don Toribio Rodríguez, ........................................ ... A .,.

u Hortencio Alfredo López, 4
4
4

5957 — De
5956 —
5954 — De
5951
5950
5949 — De
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5934 — De don Guillermo Schmitd, .................. ...........................................
5927 — De doña. Catalina Starsevic o etc., ...................................... ..

4
4 al 5

5
5-
5
S

: -N9
n9

3 M9
1 N9
- "N9
- N9

N9
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5882 — De doña Pascuala o Pascuala Rosa Veliz de Tejerina,
588 L —- De doña Desideria Corimayo de Martínez, ......................
5875 — De doña María Iren© Apaza de Acosta, ............................

5
5
5
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5
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'Ñ9 5946 — Deducida por don Arturo Marín, ................... . ............... ..... ............. ............ .• •«• • • • • A’t/r > •••-*•* •
* N9 -5936 — Deducida por Manuel Aguilar, ................................... ' ...................................................... *.................. ........... ..

N9 5884 D.educida por doña Rosa Alba de Apaza, ...... .......•»• •»4-» t— . —»• • • *

5
5
5 
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7
7
7
7
7
7

CONTRATOS SOCIALES
N? 5978 — Modificación de contrato de la razón
N9 5975 — De la razón social “Juan Issa é Hijo
N9 5974 — De la razón social “José Spuches" Soc.

social Establecimiento Es. In. Sa. S. R. 
Soc. de Resp. Ltda., ................................
de Resp. Ltda., .......................;..................

8
98

9 cd 10

VENTA DE ’NEGOCIOS
N9 5979 — Del negocio de propiedad de Martín Nolasco y señora, 19

Pedro Salvatierra, .... 
Lorenzo Bidaurre, .. .. 
Juan Pablo Cachagua, 

l Luis Morín, „................-
Manuel Hernández, . . .

CITACION A JUICIO
N9 6002 — De don

' N9 6001 — De don
N9 5999 — De don
N9 5955 — De don
N9 5940 — De don ]

LICITACIONES
N9

PUBLICAS: 'A .. .
6003 — Administración General de Aguas de Salta, paro: la ejecución de la obra. "Tanque elevado de 1S0 mts. cú- . 

* bicos en Villa 17 de -Octubre", licitación N9 3, .. .......... ......... .................................................................. . .........................

%

10
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AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION

MINISTERIO DE ACCION *
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

b &

Decreto N9 1689-A,
Orden de Pago N? 38.
Salta, Mayo 16 de 1950. ¡
Visto este expediente en que la Dirección 

General de Asistencia Médica solicita" se li
quide al Auixliar 39, don Teodoro L. Ovan
do, la suma de $ 275.07 en concepto de boni
ficación .por antigüedad, durante los meses de 
octubre -a diciembre del año 1949; atento lo 
informado por Contaduría General con fecha 
25 de abril pasado, ' f ,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Por encontrarse comprendida en 
las disposiciones del Art. 65 de la Ley de Con
tabilidad, reconócese un crédito en • la suma ■ 
de DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS’

CON 07|100 MfONEDA NACIONAL •($’ 275.07) J 
al Auxiliar 39 de la Dirección General de Asis
tencia Médica, don’ TEODORO LUGO OVAN
DO, en concepto de bonificación por antigüe

dad. durante, los meses de octubre a diciembre 
de 1949.—

Art. 29 — Por Tesorería General, previa inter
vención de Contaduría General de la Provin
cia, liquídese a favor del Auxiliar 39 de la 

Dirección General de Asistencia Médica, don 

TEODORO LUGO OVANDO, Ico suma de DOS
CIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 

07|100 ($ 275.07) m|n. en cancelación de las 
plconillas adjuntas que por el concepto indica
do precedentemente corren agregadas de fojas 

1 a 8 de estas actuaciones;— debiendo impu
tarse esta erogación al Anexo G— Inciso Uni

co— Partida Principal 3— Parcial 3— de la Ley 
de Presupuesto en vigor. —

Art. 3o. Cor luníquese, publiques©, insér-
tese en el Regist’o Oficial y archívese. .

OSCAR HL COSTAS
Paulino E. Arroyo

Sub-Secretarip le Acción Social y Salud " 
Pública, int. . a. cargo qe la Cartera

* Es copia:
Fausto Carrizo

Acción Social y Salud PúblicaiOficial Mayor de

R E SO LÜC.IONES
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución N! 402-A.
Salta, Mayo If de 1950. 
Expediente >N9 10.725|50.
Visto lo^ solicitado por la señorita • Cecilia' 

Avendaño y atento a. las actuaciones produci
das, J . ' A
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El Süb^Sfe&efario de Acción Social y Salud 
Eúbliccfr Interinamente a Cargo de la Cartera 

' - H E.S UE L V-E :

1? _ El Habilitado (Pagador de este Ministerio 
dispondrá, dé los fondos asignados para Ac-
ción ’ Social,' de la suma de QUINIENTOS SE
SENTA PESOS MONEDA .NACIONAL ($ 560.—),
importe, qjue .por intermedio de la Sección. Asis- ! TINEZ,
téncia Social y Doméstica, se entregará a la 
señorita CECILIA. AVENDAÑO a razón de se
tenta pesos (.$ 70.—). mensuales, - durante-el 
término de ocho meses consecutivos y con an
terioridad. al mes de abril del- año - en curso, 
para que la beneficiarla con dicho importé, 
pueda-atender mensualmenté sus. .gastos dé es
tudios. —

2? — Dése al Libro de Resoluciones, co
muniques©, etc.

PAULINO E. ARROYO
Sub-Se ere tari o de Acción Social y Salud 

Pública int. a cargo de la Cartera
Es copia:
Fausto Carrizo

' Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N? 403-Ao
Salta, Mayo 16 de 1950.

. Visto las consecuencias trágicas del acciden
te. ocurrido en el día de ayer durante la dis
puta de la competición automovilística lleva
da a cabo en el Parque San Martín de esta 
ciudad, en el que... perdieran la vida la? señora 

- Petroña Andrade de Yáñez y señor Manuel 
Albornoz, lo que provocó la consternación de 
todo el pueblo de Salta; y

-CONSIDERANDO:

Que el suceso, con el saldo doloroso ya 
expresado, enluta a dos humildes hogares;

"Que el Gobierno de la Provincia, consecuen
te cpn sus propósitos de solidaridad con todo 
cuanto signifique sentimiento de 'pueblo, es 
también solidario en el dolor y, por ello, está 
obligado á aportar su ayuda a los familiares

- de los, extintos;
Por ello, y atento a las expresas instruccio

nes que telegráficamente ha impartido el Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la Provincia.

El Sub-Secretcnio de Acción Social y Salud • 
Públicq Interinamente a Cargo de la Cartera 

RESUELVE :

1? — El' Habilitado -Pagador dispondrá de has
ta lá : suma---de ' UN ' MIL QUINIENTOS PESOS

: MONEDA NACIONAL ($ 1.500-:.-^-) para atender 
los-* gastos que • demanda el vélatorió é inhu
mación .de los restos- de la’ señará Petrona 
Andrade "de Yáñez y señor Manuel Albornoz, 
fallecidos en las circunstancias expresadas, de- 
Jciendo oportunamente, rendir documentada 
-^cuenta de ésta inversión. —

2° — El gasto qué demande el cumplimiento 
de lo resuelto se tomará de. los .fondos de Ac~ 

. "ción Social. —
3o. — Comuniqúese, dése al Libro dé Reso

luciones, etc. f. ■ - •

PAULINO É. ARROYO
L Sub-Secretario de Acción--Social y.-Salud

§ Pública, int. a cargo' de la Cartera
r -Es copia: *■

¿ / Fausto Carrizo s
Oficial ‘Mayor de Acción Social y Salud Pública

EDICTOS SUCESORIOS
N’ 5990 — EDICTO. — El señor Juez en 1c 

Civil, de la.. Instancia, 3a. Nominación, Dr. 
Carlos Oliva Aráoz, .cita por treinta días cl 
herederos y acreedores de doña JUANA CA
DENA. Salteo, 10 de'mayo de- 1950, Año del Li
bertador General San Martín. PRISTAN G. MAR- 

Escriban© Secretario.- . .
e) 20¡5 al 28|6,|50.

N? ' 5983 — / SUCESORIO =
El Señor Juez de Primera Instancia .en lo

Civil y Comercial, Tercera Nominación,.. Dr..; 
.Carlos Oliva .Aráoz, cita y -emplaza .por tr©in: 
ta días a herederos y acreedores de doña EN
CARNACION PEREZ DE GARCIA. Salta, 13 de 
mayo de 1950. Año - del - Libertador General 
San Martín. — TRIS-TAN C. MARTINEZ, -Escri
bano Secretario.

e) 19[5 al 26|6[50

N9 5980 — SUCESORIO; — El Juez éñ lo Civil 
y Comercial Dr. Ernesto Michel, cita y empla
za por treinta día a - herederos y acreedores 
de doña TRINIDAD LOBO DE TORINO, para 
que dentro de dicho término' comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de Ley. Edictos en los diarios "El Norte" y 
BOLETIN OFICIAL.—

Salta, Mayo 16 'de* 1950. AÑO 
DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 17|5 al 24|6]50.~ .

N9 5977 __ SUCESORIO. — El- Juez de Terce
ra Nominación cita por treinta días a herede
ros y acreedores de ANGEL ROSARIO CA
ZON. — Salta, Mayo 15 de 1950. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

Año del Libertador .General San Martín

e]16|5 al 23|6|50

Ng 5969 — SUCESORIO. — El Juez de 39 
Nominación Civil cita .y emplaza a herede
ros y acreedores de FEDERICO CHILO Y SÉ- 
CUNDINA ARIAS DE CHILO- por treinta días, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, mayo 12 
de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. . • -

Año del Libertador General S’ah Martín

e|13|5 al 21l6|50

■N9 5968 — SUCESORIO. ~ Carlos Oliva 
Aráoz, Juez en lo Civil y Comercial de la Pro
vincia, cita por treinta días en ° edictos que 
se publicarán en los Diarios, "El Tribuno" y el 
BOLETIN OFICIAL a herederos y acreedores 
de doña ISIDORA PORTAL DE IÑIGO. — Sal
ta, Mayo 11 de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano Secretario. ‘

Año del Libertador General Sari Martín 
e|13|5. al 2~l|6|50.

Ñ! 5959 — SUCESORIO. — El doctor Michel, 
Juez Civil 2a. Nominación, cita herederos y 
acreedores de Aurelio Rada para que hagan 
valer sus derechos. ROBERTO LERIDA, Éscri- 

bano Secretario. Año -del Libertador Gral. San. 
Martín.

e)- UjS' al Í7|6(50..

N9 5957 — SUCESORIO. — El doctor Ernesto- 
Michel, Juez de Primétá’/íñ'sfdñcia y; Segunda. 
Nominációñ Civil y Comercial, híacé 'súber que 

.se há^ábierto él júrelo- sucesorio dé ÁLFRE'EO 
ú ÓRTENCIO • ALFREDO LOPEZ, pbr lo que ci
ta y emplaza a herederos y acreedores. Publi
can edictos diarios Norte y BOLETIN OFICIAL:. 
Salía, mayo' 10 de! año -del Libertador Gene
ral San Martín, 1950. ROBERTO LERIDA, Escri- 

■ baño Secretario.
’ e) 11|5 al I7|6]5G

N9 5958 — SUCESORIO. — Por disposición 
Juez de Primera Instancia) Civil y Comercial 
Tercera Nominación, doctor Carlos, Oliva ~A- 
ráoz, hago saber que se declara” abierto el ’ 
juicio sucesorio de don ZENON TOLABA, ^ci
tándose a herederos y acreedores, diarios El 
Tribuno y BOLLETIN OFICIAL-. TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. Salta, abril 19 
de. 1950. Año del. Libertador General San Mar
tín, ■

. ■ e). 11|5 al 17|6|50

N9 5954 — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores . de don GUI
LLERMO MOLINA y ROQUE NIEVES ó NIE
VE MOLINA, para que ' comparezcan a hacer
los valer bajo apercibimiento de ley. Salta, ma
yo 8 de 1950. Año del Libertador General San 
Martín. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se
cretario.

e) 11|5 al T7|6|50.

N9 5951 —« EDICTO. — Por disposición del se
ñor Juez de la. Instancia-y 4a. Nominación! Ci
vil y Comercial se ha declarado abierto él jüi- 

‘*cio sucesorio de don AVELINO GARCIA.por Ig 
que se cita a ^herederos y acreedores a hacer 
valer sus derechos en - el término dé* 30 'dí<s 
Publicaciones en BOLETIN OFICIAL y Tribuno. 
Salta, abril 26 de 19_50. Año del Libertador Ge
neral San Martín. JULIO R.- ZAMBRÁNO./Escri
bano -Secretario. ~ - , a,

' 3 : - " e) 9¡5 ál L5|6f5ti?-' ,

N9 5950 — EDICTO SÜCÉSÓRÍO. — EPséñor 
Juez de la. Instancia 3a. Nominación- Civil' y 
Comercial, cita y emplazo] por” treinta díásóa 
herederos y acreedores de don FRANCISCO H-A- 
RO. y doña MARIA AZCARATE* DE ¿ARÓ, para 

que comparezcan a hacer valer sus derechos, 
bajo apercibimiento de Ley. Salta, mayo 5 de 
195)0. Año del Libertador General San Martín. 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

' . ..e) 9|5 ál 15|6|50.,

N? 5949 — EDICTO — EL Juez’ de 3a. Nomina
ción Civil cita y emplaza a- herederos y acree
dores de TORIBIO RODRIGUEZ por treiñtá días, 
bajo cDpercibiiménto dé •ley. Salta, may o 4 dfe
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"195Ú. Año ,d e f  iiííe rta á o r 'S e r íe r c í Scfñ Martin: 
T R Is ií .N ' C MARTINEZ; E sfriíia iíó  'Secretario ;

' • •) 9|5 0M5|6|5O,

■N* ,5 6 «  —  ?U C ,E 50p iO : —t El reñor Juez on 
-lp C./ü y  C o ire ra a l,  Docior C arlos Roberjo 
A r c jir c ,  c .ta  y  ^m plaza por el térm ino de 
tre ih ta _ d ícs  a  os • herederos y  ccreedpre^ ,de 
•don O ctavio Bcrroso o Bcrrozo. Edictos e n  El 
Trib’iino y BOL2TIN' O'FICrXfc S'altá, Abril 21 
■de Í9tti. A L í'í ié l  lib erta d o r G en era l'San 'M artin . 
C aries Ehriíjiie T ig ú eróa - Esc. Secretario

, . - e> S|5 cá 1216 150.

H» 5304 —  SUCESORIO: — El ¡»ñor Juez de 
Píirr.ertr Iiu ta n ca  y Seaur.da Nominación en 
¡o Civn y Cotrét-ricl'dé la  Provir.cja'Dr. 'Ernesto 
Michet. S ¿ ::e ta íta  del Aútoriziirte, cita 'por 
edictos que. ae pL¿fictir&rt ‘ en Io j diarios "El 
Tribuni“ y BOLETIN OFICIAL á Herederos y 
acreedores para q jé  comparezcarí, a  estar fen 
derecho en le  sucesión dé' GuiUerrab Schmitd, 
la qu= se irá díc'drttdo dbierta y se tramita 
en ests Juzgado —

's c lfa . Abril 23 de 1950. 
RO BEFTO  ÍXF1DA —  E scr ib a n ó -S ícre tc iio

e )  2|5 a: 7i6|50.

A rábi, tiág ó  *ab e>  qu e a« h a ' d e c lá r a lo  ab ier
to el ju icio  Sucesorio' de- EUSEBIA CRISTINA 
DIAZ, citándose pór1 ed icto* "E l Tribuno” y 
BOLETIN OFICIAL'; herederos 'y  acreed ores; 
TRISTAN C: MARTINEZ, Escriban o So  cretario; 
S a lta , ab rii 24 de 1950. Año del Libertador G e 
n eral S a n  Martfci. ’ .

é|26|4 a l 2|6|50.

N* 5908 —  SU C ESO RIO ; —  El Juez de Según 
d a  Nom inación Civil y  Com ercial de la  Provin 
eia , Dr. Ernesto M ichel, c ita  y  e ir  p laza por trein 
ta  d ías a  los herederos y acreedores ¡ de don 
ANGEL BELLANDI. S a lta , ab ril 21 de 1950 — 
Año del Libertador G en eral S e n  Martin. 
ROBERTO LERIDA, Escriban o Secretario .

e ) 22|4 a l  30|5|S0

N’ ’ 5935 —  SU C E3C R IO : —  C arlee-’O liva Aráoz; 
Juez (ís Tércerd Komi nación, c ita  por edictos 
é ii‘ "E! Tribixñó" y  BOLETIN O FICI A L r tttifanflitt 
treinta días* B a jó  dp'©rcih>iniiento de ley, a  lo« 
interesados Vil là  / sucesión de Alfredo Chcxgra 
y  EmiBqt O nagre da C h agra. 1 

S a lte , Atíril’ ' Í 8  dé : 950 
TRISTAN jC. MARTINEZ - ,  Es?. ^Secretario

e) .2|5 à i  7|6|50.

N* B Q IC ro  StJjC E & H IO t Él señor
Juez ds JP rln sra  In stan cia  en  lo Civil Prim era 
M om incáón, doctor Carlog Roberto A randa, c i
ta  y  e-npleza por treinta ,-ü a s  ,a _los h ered e
ros y  rcre ed o rss  de, doña C ATALINA STARSE- 
VJC o CATÁLWA STARCEVIC DE STARCEVIG 
p a ra  q_is com pccezcan a  h acer valor su * de- 
rech eo s b a jo  ap ercib im iento  de l e y .—

S a lte  A bril 26 de, 1950. —  AÑO DEL L1BEB- 
TADOR^CJIJHEBAj, ^SAN M A R T IR .-- 

C A ^ r 0 5  TEÑHcfuk FÍG LERO A  
E scriban o-Secretarlo

29(4 a l  5|6|SB.

_N*f 5923 — EDICTO SU C ESO RIO : —  S e  h ace 
sqbpr_ -  har-sd^roi y  acreedores,, cjue \ant» es- 
•te Juzgado d e P az a  cargo  del suscripto pe 
h<? 'aljiaM o él ju ic io  Sucesorip ,d*_TfHNIBAD 
TOSCA ■TO' D ^ ALIP o .  TRINIDAD TOSCANO, 
Rosaric 4?, Jo  Frpnt^ra A btll 10 d o t 1950\—- Fir
mado t y i S  ,M. V JLLO IPO , Ju ez c e  Paz, ’h ay 
un *ell;-. -

Año del l ib e r a d o r  G en era l S e n  Martin 
/ ________________ e|26|4 a l 2|6|50.

i. i >... .. -.i . . .  ,
' N* 5906 —  Sucesorio —  Ernesto M ichel, Juez
de Segu n d a ^Nominación Civil y Com ercial, c i
ta  por treinta d ias e n  edictos e n  diario El Tri
buno y BOLETIN OFICIAL, a  los interesados en 
la  sucesión de Carlos Kaul, b a jo  apercibim ien 
to de ley. —  Año del Libertado- G eneral Scm 
Martin, —  Salta , 20 de abril d é  1950. 
ROBERTO LERIDA, Escribana Secretario .

e) ¡2|4 a i 30|5|50

N? 58,82 TT- SUCESO RIO . —  Josà  G. Arias, Al
m agro, Juez e n  la CiviJ y  C om sicia l d e C u ar
ta Nominación, c i ta ’y  em plaza por treinta dlcn 
a  herederos -y a c re e 4 prea de PASCUALA o 
PASCUALA ’ ROSA VELIZ DE TEÍERIUA. Edic
tos en  BOLETIN -OFICIAL y  "E l- Tribuno".

SALTA, Marzo- 31 'd e  1950.
A ño del Libertador G en era l B an  Martin 

J. ZAMBRANO —  E scrib ar o-Secretário  
e) 1514 a l 2:|5|5í.

N’ 5918 -  ‘SUCESORIO. -  >For -dispósicióK 
Juéz 04  Prim era 'In stan cia  .Civil i  ■■.Comerció! 
de T ercera  N cm incciór., docior Carros OÜra

-■ ■*r*' **

N» 5881 —  SU C E SO R lb . —  C ir io s  Roberto 
Aranda! Juéz én  lo CiVil y  Coi&ertSal dé ’Pri
m era Nominación,'' c itá  y  eihplaztt por treinta 
d ías a ’ herederos y  acreedores de DESIDE- 
R1A CORIMAYO DE MARTINEZ, JACOBA 
MARTINEZ DE M ORALES, CIÍCH.IO MARTI
NEZ, 'PILAR 'CORIMAYO DE BONIFACIO, ELIAS 
BONIFACIO y TEOFILO BONIFACIO'. —  Edic
tos en  BOLETIN" OHCIAL y "E  Tribuno". , 

SALTA, 'Abril 10 de Í950.'
CARLOS ENRIQUE HGUERÓA 

e) 'Í5f4 a  2í|5|50.

n» 5875 * —  SUCESORIO: —  El Juez en  lo 
Civil doctor C arlos Roberto A randa c ita  y  em 
plaza por treinta d ias a  herederos y  acreed o
res -de doñá -M AfilA 1R EBE'.fiPSZA  -DE X C O S- 
TA. irr. -Edictos ien- V£1 Triiiüno' y  BOLETIN 
OFICIAL. —  S a lta , marzo ‘Veinte ty locho del 
Año dei L ibertador ; G»KeKil iS a n ’ Martih 1960. 
CARLOS ENRIQUE ÍTG U K IO A , ‘Escribano Sé- 
cretarlo.

‘ ., «|13|4 a l  ri9|5fS0.

do en el Partido d e S a  
de Rivadavia de esta  Provincia, con una exten
sión de 1'. 299 metros d 
tros de iondo; limitado 
Teuco o Nuevo Berm ejo

PAG.

i  Isidro, Departam ento

> frente, por 8660 m e- 
al Norte, con el Río 

a l Sud, con el Anti-
gub' Berm ejo;’ a l Este, Con terrenos do Secü n- 
aino Paz y  a l ; Oeste', con hérederbs de Silvio 
itíircfiéJS’ e l( señor Jiiez de Prünérá Instancia 
y  Segu n d a N oininación Civil y  Com ercial, cita 
a  los q ü s se considererí con derechos sobre 
él1 fflencitíHacío ihiriíieble para  que comparez
can  á  hacerlos valer . 1 —1 Publicaciones: BOLE
TIN OFICIAL y FORO SALTEÑO.

ROBERTO LERIDA' —  Escribano-Sébretario

) 1 7)5  a l  24|6|5Q.

N*_ 5931 —  P O SE sib N  TRÉINTAftAI;"
r_ .  híÁRlA ANG^LÍCAI VÍLljANlíévA' E)E GO

MEZ, • solicitó <posesión treintandí soÉre aos in- 
mii^lDles en  Sàn  C arlo s.}—  PtllIvlÉRO. Lífríítés:

Herederos Plaza. SEGUNDO. Urrtites:" N crte; 
Herederos Fcrrfán; SÜii. jf íe f e ‘dero£ Felipe^ L^- 
pez; Eet®, cá lle  Puh?licci; O este, H erederos- Isas- 
mendi.,*’— El Juez 'de Pnm erS NoiñinaCión Ci
vil *cita y ém pfazá por 'tréinta1!a ia s  a  quiené3‘ 
TOpsiÜerárénse con dereeños,' — CARLOS ‘EN- 
RÍQÜÉ H G Ü EkoA . —  Secretarlo! — S a lta ; 12
Se "Mayo "de 
‘ CARLOS' isÑRIQUEÌRÌQÙE- f í g u e ;UEfiOA ' — Secretario  

. .  -  o i t l í  t i o ,  - 
e’) 17|5 :al 24^6)50.

t  (■ . • ■ - t  -  • | - •  • ’ -

- N* 5987! —  'INFORME |’PO SESO IíIO . ^  ’H a
biéndose 5 préséntado él i'dó■ctoi■',  Reynaldo" "Flo- 
rés! por ctón* Félifc'icmó Gifegono Gúlfiéz,'- pro
moviendo ju icio  sobre posesión treintañal ’del 
inm ueble ubiSndó én  esta  ciudad, con los li
mites!: Norte, cá lle  Éntre* Ríos (126* m is.), SlTd, 
zan ja  .(¿el Estado (do^ lin eas quebradas de 
54 .50  y  86",5P 'm ls.‘con i;r i '’¿ iS ü í'o  d í ‘ 21'3’) ,  Es
te) ca lle  Brown {53 ' mts.) ’y  O est^, ca lle  "Wcirtin. 
Cornejo {941 m is ) , superficie total1 de 6802 50̂  
mts. 2, él señor fú ez dé III'' Nominación en  lo

Civil y C om ercial, doctor Cortes O liva Arápz, 
pita y  em plazó .por ¿d ictes que os- publicarán  
durante treinta d lás én  el BOLETIN OFICIAL y 
"E) 'T ííljun o", a  todoá los flu e rae cónaidecén Con 
derechos sobre dicho inm ueble, iu ñ a s  y  ju e 

ves o á ió  subsiguiente h áb il eri ,C(jpo ■ ele fema
do p ara  notiíiqóc^óüéí isn ,Secretaría , ,-rr S.aiíá, 
1'9; de iélorero ‘de Í9S0. TR1STÁN C. k A R r- 
TIIJEZ, pseribanó Secre'tíííp .

Año ‘del Libertador G»nerc;l S an  M ® tin  ’

I e|13)S a ! 21^6)50..

« *  S§82 —  ÍOSfeSlON TTRClMTAl}AE'
EDICTO: —  'tài'itA'-itlMìlò* "^óBeliieS Tréiñicíñal 
dèi rinm iisBls '"CARRETON'' o '"MfeRTE'AREN'A” 
deducida por D an M  ínir.ueble u b ica

N’ 5946 —  EDICTO POSESIO N  TREINTAÑAL::
H abiéndose presentado ARTURO MARIN, 

solicitando ÁT^jfitof).y\\ycpT£ W>a fin-
quita en  Sec^goVís, ‘Departamento'

de Molinos, linHando: Norte, "Arbol C aíd 9 "  (Je 
Jos^ M aría Rpdriguez; "L a  Per^t", dé Pe- 
dij) C w doz9 ; 'Esfé, C am po á e C¿muijida<} Jipa
ta  Cum bres de ha A pach eta y  O este, Rio Cal-

tii'OBíúl; =el 'Sr. }uéz de i a ’. Instancia 3a. Nomi
nación Civil y 'C om ercial 'Dr.- Qari’e ijO iiv ^ A rá o z , 
cita  por tríín td  d ias a  q u íe n ís 
con derechos. —  Lunes y  Jueves o



PAG. 6 SALTA. MAYO 22 DE 1950 —  AfiO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN BOLETIN OFICIAL.

te  hábil en caso  de feriado p ara  notificaciones 
en  Secretaria . —  S a lta , M ayo 6 de 1950. 

TRISTAN C. MARTINEZ —  Escriban o-Secretario  
e) 8¡5 a l 14|6|50.

N* 5936 —  EDICTO —  PO SESIO N  TREINTA-

iiiiuieo. ui uoic, v,uu * gn cuaxquier uuuienciQ y  ©n loyui lurmcz pak
Sud-Este, con el lo te , ' 'B'\ de la  m ism a M anza- i ra  q ue practiqu e la s  o p e ra cio n e s-d e  que 8 0 ' 
na; al Sud-Este, con el lote "D  ’. de la  m ism a trata  a l •*, (Sr. Alfredo Chiericotti) Lunes y

Jueves o día- sigu iente h áb il en  caso  de feria
do p ara  notificaciones en  Secretarla . —  A. Aus
terlitz. —  Tristón C. Martínez, Escribano S e 
cretario-

e|25|4 a l  1|6|50.

do con la  letra "C ", ‘ en  la  m anzana N? 16, por el Sr. F iscal Judicial, c ítese  por edictos'.qu*
del plano de formación d e l-p u e b lo  de T arta- se  pu blicarán  durante 30 , d ías en  los diarios
g a l, levantado por e l Ing. don Rodolfo Chavez, qu e el interesado design e a .  todos los que se
un ejem plar del cual corre agregad o  a l folio

, , , r. ., _ consideren afectados con  las operaciones a
674, - del protocolo del Escribano dbn Arturo , ■ , , 7
_  .  , 1 realizarse. —  R equiéranse los informes a  la
P enalva, lote que tiene u n a‘ extensión de cin- .

1 , ' - D irección G en era l de Inm uebles y  a  la  Muni-
cu en ta  metros en  c a d a  uno de sus costados, |

ítAL. —  H abiéndose presentado don M anuel | y e s t¿  comprendido dentro de los sigu ientes ’ eipalidad del lugar. —  P osesiónese del carg a  
Aguilar solicitando la  posesión trein tañ al de )ímites': a l Nor-Este, con l a ’ ca lle  pública; a l jg n  cu alq uier au d ien cia  y  en  le g a l forma pa>- 
una propiedad u b icad a en el D epartam ento 
de R ivadavia, de esta  Provincia lq  qu e se  en
cuentra dentro de los sigu ientes lim ites: Norte,
Secundino Paz, F in ca  "E l M irador"; Sud, Rio 
Berm ejo; Este, fin ca "P alo  S an to " y O este, 
terrenos-, fiscales, «1 señor Juez de Prim era Ins
tan cia  y  Segu n d a Nom inación en  ¡o Civil y 
Com ercial, h a  dictado e l siguiente decreto.
"Año del Libertador G en eral S a n  M artin” S a l
ta, Abril 1 de 1950. —  Por presentado, por par
te y  constituido dom icilio leg a l indicado, 
dobre un inm ueble ubicado en el D eparta
mento de R ivad avia de esta  Provincia, y  pu- 
b llqu en se edictos por el térm ino de treinta días 
en  los D iarios "E l Tribuno" y  BOLETIN OFI
CIAL, como se pide,, citando a  todos los que 
se  consideren con derecho sobre el referido in
m ueble, comprendido dentro de los lim ites que 
se  in d icarán  « n  los edictos en  los que 
se  h ará  constar ad em ás todas la s  circuns
tan cias tendientes a  u n a  m ejor indivlduallza- 

*ción. —  O ficíese a  la  D ireción G en eral a'e In
m uebles y  le  M unicipalidad del lu g ar a  fin de 
q u e informe si el referido b ién  a fe cta  o no pro
p ied ad fisca l o m unicipal. —  R ecíb ase en  cu al
quier au d ien cia  las  jinform aciones ofrecidas. —
D ése la  correspondiente intervención a l señor 
F isca l de G obierno. ( —  Lunes y ju ev es o d ía  
sigu iente h áb il en caso  d e- feriado p a ra  noti
ficacion es en  S e cretarla . —  C arlos O liva. —
Juez Interino. ROBERTO LERIDA, Escriban o S e 
cretario . -i 

'  I ef4|5|50 a l 10|6|50.

N' 5884 —  PO SESIO N  TREINTAÑAL! Com pa
rece 1a señ ora  RO SA  ALBA de APAZA, soli
citando la  p osesión  trein tañal de ru n a frac
ción d e ' terreno, u b icad o , en  la  fin ca "Las 
L p jas", Distrito "V a q u e ría ” T ercera  Sección  
de G u ach ipas, lim itando: Norte,- Este, y  O es
te, con propiedad de, R osa  A lba de A paza 
y al Sud, con Alvarez Calderón.

El . doctor Ernesto ] M ichel a  ' cargo  del Ju z 
gado de :Prim era In stan cia  y  Seg u n d a" Nomi
nación en lo Civil jy C om ercial h a  ordenado 
citar por edictos durante trein ta  d ías en  BO - 

. LETIN OFICIAL y  diario "E l Tribuno" a  to
dos los qu e se  consideren con  n e je r e s  tí
tulos a  hacerlos valer, lo  que el suscripto S e 

c re ta r io  h a ce  s a b e r ) a  su s electos.
S a lta , Marzo 31 de 1950.

m anzana, y  a l Nor-Oeste, con 'calle pública. 
Su nom enclatura catastra l es  Partida N? 149. 
b ) Un lote de terreno .señ a la d o  con la  letra 
'D", del p lano de referencia, ubicado en  la  

m anzana N? 16, con extensión de cincuenta 
metros en* ca d a  uno de sus cuatro costados, 
y siendo susr limites: a l Nor-Este, con lote "C "; 
a l Sud-Este, con  el lote "A", de la  m isma 
m anzana; y a l Su d-O este y  Nor-Oeste, con  car 
lies pú blicas. N om enclatura catastra l Partida 

150.—  c) U na m anzan a de terreno u b icad a 
en el pueblo de Tartagal, señ a la d a  con el nú
mero nueve en  el citado plano, con extensión 
de c :en metros en  ca d a  uno de sus cuatro 
costados, o se a  una superficie de diez mil m e
tros cuadrados, limitando: por Nor-Este, Sud- 
Este, Sud-O este y Nor-Oeste, con ca lles pú bli
cas . —  d) Dos lotes de terrenos, ubicados en 
el mismo pueblo de T artag al, señ alad os con 
las  letras "B "  y  “C ", en la  m anzan a N? 8 del 
citado plano, compuesto ca d a  lote,' de un a su
perficie de dos mil quinientos metros cuad ra
dos, teniendo ca d a  uno cin cu en ta  metros en 
ca d a  uno d e 'su s  cuatro costados, y  qu e unidos 
entre si, tienen los sigu ientes limites: a l Sud- 
Este, con ca lle  qu e los¡ s e c a ra  de la- m anzana 
N’ 9; aü1 N ort-Oeste, con ca lle  que los sep ara  
de la  m a n z a n a 'N ’ -7; a l- Nor-Este, ron  los lo
tes "A " ' y  "D "¡ de " la  m ism a' m anzana; y  a l 
Sud-O éste, con ca lle  que los ' 'se p a ra  de te 
rrenos del Ferrocarril 'G e n era l Belgrano. No- 

'  m enclatura catastral: Partidas Nros. 2111 y  1525 
respectivam ente, éste último en m ayor exten 
sión,- —  e ) ' Un lote .d e  terreno señ a lad o ; con 
la  letra "B " de la  m anzana N9 16 del' plano 
ya  referido, con extensión de cincu enta  m e
tros en. ca d a  uno de sus cuatro costados, .o se a  
una , superficie de dos mil q u in ie n to sm e tro s  
cuadrados, dentro de ,los., sigu ientes lim ites: 
a l Nor-Este; ca lle  pública; a l Sud-Este, con c a 
lle pública; a l ^Sud:O este, con' e l lote "A ” de 
la  misma- m anzano, a l Nor-Oeste, ^con el lote 
"D ", tam bién  ófe la  m ism a m anzana. P artida 
1.527) se h a c e ; sa b er • ct los que tengan inte
ré s  legitim o p ara  formular oposición, en  la  
oportunidad y dentro del término de !a  ley. —  
TR1STAN C. MARTINEZ, E scriban o Secretario .

REMATES JUDICIALES
N* 5993 —  REMATES JUDICIALES 

Por MARTIN LEGUIZAMON 
7UDICIAL

El 7 de ju nio  p. a  la s  17 horas en mi escri
torio A lberdi 323 venderé dinero, de contado 
y  con la  b a se  de > veinticinco mil pesos treinta 
accio n es de un valor nom inal de un mil p esos 
ca d a  u n a que el señor Cándido d e C ario  tie
ne en la  Socied ad  de R esponsabilid ad Lim ita
d a E stablecim iento Notar Ind. y  Com ercial con 
domicilio en  G üem es 1149. S e  h ace  exp resa  re
serva de qu e la  transferencia  de  dicha cuota 
socia l a  terceros extraños qu ed a sup editada 
a  la  acep tació n  de los dem ás socios, q u ien es 
tienen  derecho a  o p o n erse ,^  la  cesión  y  p e ía  
e l caso  de que dicha oposición, fuera ju d icial
m ente ¡d esestim ad a, por no existir ju sta  ca u sa  
de oposición, a  adquirir esa  cuota  en igu ales 
condiciones a  la s . ofrecidas por terceros extra
ños. Ley 11.645. Esta socied ad  e s tá  .formada 
por los S u ce so re s1 de M auricio N otarfrañcesco

y  señor Julio A. San tillán  por contrato privado 
celebrad o  el 24 de abril d e 1947 e inscripto el 
25 de abril d e~ 1947 en e l Registro Público de 
Com ercio: libro 23, folio 263, asien to  1861 (5 
añ os de duración). C ap ital $ 180 .000 .— . O b je 
to: Com pra y * venta 'de frutos de] país , com i
siones y  representaciones. Com isión dé aran cel 
a  cargo  del comprador. O rd ena Juez d e 'P rim a
ra  Instan cia  C uarta Nominación. ‘Juicio: "E je 
cutivo Suc: de M a u r i c i o  N otarfrañcesco vs. 
Cándido de C ario”. ' 1— M. LEGUIZAMON. M ar
tiliero Público. ’ ’ 1

ROBERTO LERIDA —  E scribano Secretarlo  

e) 15|4 a l 22|5|50.

DESLINDÉ MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N» 5989.- i
DESLINDE: H abiérjdose presentado el Doc

tor Ju an  A. Urrestaíazu, por don Senobio  Vi- 
lláflor, solicitando deslinde, m ensura y am ojo- 
■naraiento ■ de los sigu ientes ■ inm uebles u b ica
dos en TartagaJi D epartam ento San  Martin, de 
9 Sta,£-p£OYÍnGÍp: 2g i e l  n lote de terreno señ ala- 

' -criu eiacíu a o aevsu

•i'l u e|2Q[5 ol - 2816150:

N9 5915 —  DESLIN DE:!—  H abiéndose presen 
tado. don Luis E steb an  I Langou solicitando, re
planteo y am pliación  de la  m ensura y  ■ am ojo
nam iento de la  lin ca  “L a . F lorid a" u b ic a d a -e n  
el D epartam ehto 'de O rán y  limitando a l Norte, 
con fin ca "B an d a  de S a n  Antonio"; S. c o n .Is la  
de C arrasco; E. con el. filo de las  lom as del 
M anso que la  sep ara  de M iradores y  por el

O. con ,e l ríp Berm ejo; el. señor Juez de. Prim era 
In s ta n c ia '3 ’  Nom inación! en lo C. y  C., h a  d ic
tad o  el siguiente auto: § a lta , marzo 11 de 1949. 
Y VISTQ: Encontrándose llenados los , extre
mos leg a le s  del caso  y  atento a  lo dictam inado

.i  :  .

N! 5992' —  REMATES JU D IC IA LE S.. 
POR MARTIN LEGUIZAMON '

' ' JUDICIAL
Hemcote de m adera en Rosario de la  Frontera*

1 El 31 de m ayo p. a  las  17 horas en mi es 
critorio Alberdi 323 venderé sin" b a s e ,Jdinero 
de contado^ setecien tos pies de-! in a d e ra  a s e 
rrada de algarrobo; mil p ie 2 de m aderd a s e 
rrad a de nogdl en • tirantes; quinientos pie 2 
de m adera a serra d a  de tip a  en  tablones; dos 
mil barillas Ide "arco -cev il'y  q u e b ra ch o 'b la n co ; 
cuatrocientos postes de arco-cévil de 2 .40  mts. 
de largo. ‘ I 1 1 * ■*

E n í poder) de lo s-d ep o sitario s’ ju d ic ia le s  En
riqueta C. jVda. d e Juárez y  Eusebio Juárez. 
Com isión 'd e aran cel a  cargo  del comprador. 
O rdena Ju'ez de Prim era Instancia:. C u arta No-
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minación. — Juicio: "Ejecutivo Marcos A: Ro- ''porte de la compra, o sea el 8O‘%, mediante 
das vs. Enriqueta O. Vdcn. de Juárez y Eusebia 
Júárez".

e) 22 al 31[5[50.

N9 5985 — REMATES JUDICIALES 
JUDICIAL

amortizaciones del cinco por ciento trimestral, - 
con mas el interés del 7 1|2 % anual, pagade
ros por adelantado, afectando con garantía hi- í 
potecaria en primer término a favor de la Ins
titución el inmueble que se adquiera. (Art. 
21 de su Ley Orgánica).

de Mayo, fracción ¡Io
ta de un salón; 4j ^habitaciones, w. c..
pieza

frente 
En el

1 Ichica. Sobg~e

>te 3, manzana-. 4, compues 
., cocina'y- 

terreno de 13.87 ,mts. de

por 36 mts.\ dé 
acto del lémí

de venta- yj a

fondo aproximadamente. 
Ltite veinte por ciento del 

[ cuenta del mismo. Comi-

POR MARIO_ HGUERO A ECHAZU 
de la Corporación dé Martilieros

Por disposición del señor Juez d¿ Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4a. Nom., 
correspondiente a "Ejeccución .prendaria hipo
tecaria! Banco Provincial de Salta vs. Dionicio 
MJedrano Ortíz y Hermelinda Navamuel de Me
drana. Ortíz", el día Viernes treinta de junio 
del- año 1950 del Libertador General San Mar-

M. FIGUEROA ECHAZU
♦ Martiliero

e)’ 22|5 al 30|6|50.

precio
sión de arancel a
ció: "Sucesorio-dé Francisco Bataglia". Ordena..

< largo del co:

Juez de Primera Instancia Tercera

r . e)ni-

Nominación:

5 al’ 1716|5Ó.

tín. ’ a las once y treinta horas en el Hall de 
Casa Central de la mencionada Institución, ca
lle España N9 625, venderé en pública subasta, 
a> mejor oferta y con las bases que .en particu
lar se 
cados 
Salta:

N? 5987 — JUDICIAL
- Por ARMANDO G. ’ORCE

’ (De la Corporación de Martilieros)
SIN BASE '

Por disposición* de la Cámara de Paz-Sec. 
1—, en el juicio caratulado: ."Embargo Preven
tivo, Banco Provincial de Salta vs. Ernesto Car 
bon’ell y Vicente Cattaneo, el Sábado 27 de 
Mayo de 1950, cc horas 1*0, Año del Libertador

N? 5900 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
, , JUDICIAL

Terrea^ en esta ciudad
El 27 de Mayo próximo a las 

mi escritorio AlHerdi 
terreno en el Campo

Mayo, antes 11 dé S< 
dividido en tres; frac

323, venderé 
de la Cruz,

7 horas 
un lote 
calle 25

en 
de 
de

determina, los siguientes inmuebles ubi- 
en la ciudad de Orán, Provincia de

BASE DE VENTA $ 20.000 -

deI9) Casa de 4 habitaciones, Living, Baño 
primera, Zaguan y dependencias de servi
cio. Material cocido, techo de teja *y tejue- 

J la’. Pisos de parquet y mosaicos. Sitio ad
yacente con galpón y garage de madera 
con techos de zinc piso y portón de madera! 
22.50 metros por 25.98 sobre calle Sarmiento 
entre 25 de Mayo y Pellegrini. Límites: N. 
y E. herederos Albarracín; O. herederos An- 
tólín y con Domingo Maza y Sud. calle 
Sarmiento. Catastro N9 980. Título: F9 213 
Asiento 206 Libro G. Orán. — .

General San Martín, en el patio central del Ban 
co Provincial de Salta, remataré SIN BASE, di’ 
ñero de contado, un camión marca "BUSSING", 
sin caja, ruedas macisas, motor N9 5376, el 
qué se encuentra en poder del depositario 
,Sr. César Caro, domiciliado en calle Arenales 
N9 271, de esta ciudad, donde puede ser re
visado por los interesados. En el acto del re
mate, se abonará el 25% como seña y a cuen
ta de la compra. El Banco acordará facilida
des de pago por el saldo. Comisión a cargo 
del comprador. Publicación en el diario "El 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL. — ARMANDO 
G. ORCE, Martiliero.

e|20|5|50 al 26||5|50.

BASE DE VENTA $ 5.000.— N9 5971 — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

astro 11.235, 
diez metros 
por sesenta 
con la base-

eptiembré, cat 
ícciones de 

treinta y tres centímetros de frente 
y dos metros de1 íon lo cada una y

ce pesos con | once cenia-, 
imites: Norte lote 55: Sud,^ 

y Oeste calle -25" de Ma-

de un mil ciento ' or 
vos cada una. — L 
lote 53; Este, lote 52 
yo. — En el acto del remate veinte por cien

to del precio de i ve: ita y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel
Juicio Sucesorio' de

a cargo de
Otto Buttner y 

dena Juez l9 Instancia l9 .Nominación

M. LEGUÍZAMON
Martiliero Público

td del misino. 
ú comprador, 

otro — Or-

. e[20|4 al 27|5|50.

ATÉ JUDICIAL
MARIA DECAVI

S9) Lote chacra de 2 por 2 manzanas al SE 
de la Ciudad y próximo a la Oficina> vieja, 
tierra apta para cultivo, con derecho de 
agua, posee 200 plantas de ° naranjos en 
producción comprendiendo manzanas 18, 
19, 20 y 51 (66.000 metros cuadrados), 
lastro N9 2483.—

BASE DE VENTA $ W.00G —

Ca-

de la

58, 59

de ca-

39) Chacra en zona suburbana, al SE 
ciudad, frente cd Aeropuerto a dos cuadras 
de la ruta pavimentada, compuesta de las 
manzanas N9 82, 83, 84, 85, 56, 57, 

y 60 y un tercio aproximadamente
da unco de las manzanas N9 23, 24, 25, 26, 

’ y 27; en total 10 manzanas y media mas o 
e menos colindando en su perímetro con quin

tas y teniendo al Oeste Calle ds por me

dio qué lo separa la propiedad denominada! 
Campo Chico del Ingenio San Martín del 
Tabacal, 16 hectáreas de superficie apro
ximadamente. Catastro 1574. — Títulos: F9 
456, Asiento 474, Libro G. • Oran. —

En el
.el 20'%
cargo del comprador. Publicaciones Diario "EL
TRIBUNO" y BOLETIN OFICIAL.—

acto del remate el comprador oblará 
a cuenta de la compra. Comisión a

. NOTA: El Banco Provincial de Salta acor
dará facilidades de pago a los compradores, 
consistentes en que abonen el saldo del im-

El 27 de Mayo de 1950, AÑO DEL LIBERTA- 
DOR GRAL. SAN MARTIN, a las 17 horas, en 
mi escritorio, calle Urquiza N9 325,-. por orden

del señor Juez Civil y Comercial de segunda 
nominación dictada en Exp.: N9 17918, Secreta 
ría Lérida,^ Adcripción Mosqueira, en autos 
"Alimentos y litis expensa A. E. N. de N. vs. 
C. E. N., subastaré sin base los siguientes bie 
nes:

N9 5876 — p.
Por jbSE

El 29 de Maya 1950, año del Libertador GraL 
San Martín, a . las

quiza 325, por orden Sr. Juez Civil y Comer
cial 39 Nomingció: i, en juicio v

, CONDOMINIO'• 4

NIA LLANES dé¡ vIeLAZQUEZ, JU£N P. BAILON 
Y TEODORA fcíAÍp 
ré con base de 
las fracciones :de

17 hs. en mi escritorio Ur-

DANIEL I. FRL
DIVISION DE 
AS vs. VIRGI

[GARITA CAN
5 6.100.— (tasación fiscal) 
estancias denominadas "EL

-HI", remata-

1
1
6
1
4
6
1
6
1

aparato Rayos X, "Phillips" . 
máquina escribir, portátil, "Rémington"' 
camas con su correspondiente ropa, 
cocina "Volcán"
roperos . _•
mesas de luz
sofá
sillas 
mesa rodante para curaciones.

Los bienes a rematarse se encuentran en la 
ciudad de Orán en- poder del depositario judi
cial, calle Pellegrini N9 350. — Seña 50 %

e) 15 al 20-5-50.

N? 5958 — REMATES JUDICIALES
Por Martín Legruizamón

Judicial — Casa y terreno en Embarcación
El 16 de junio p. a las 17 ’hs. eh mi escri

torio Alberdi 323 venderé con la base de ocho 
mil pesos moneda nacional una casa y terre
no ubicada en Embarcación sobre Avda. 25

MOLLAR" y "pDM. 
unidas entre sí, 
Aconta, dep. Jqe

AS DE SAUCE GUASCHO", 
ubicadas en el Partido’ de 
Guachipas, Jon extensión.

aproximada . de • 6 )0 . Hectáreas, dentro los lí-
.. r - . ■mites:

"EL MOLLAR": i 
Vera; Sud, con 1c 
con la de Migue] 

Magin Llanes,’ y

Norte Propiedad de Manuel 
de Nemesio 
Sambuesó y

Oeste ~con la de sucesión 
de* Bolívar y Torras Mateando. ' ■

Ordoñez; Es\ez
Sucesión Luis

"LOMAS DH .SAUCE GUASCHJO": Norte, pro
piedad' 
con la 
Miguel 
Llanes.

'de sucesión de .Magin Llanes; -Sud, 
de Nemes: 
Sambüeso,

o Ordoñez; Este, con Ja de 
y Oeste, con la de Magín

- - VENTA 
como señe

AD—CORPÚS-
y a cuenta |del precio.. -• 20% . _______ r._r

Publica "El Tribuía y B. OFICIAL.

|4- al 19|5|50.
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CONTBATOS SOCIALES
N9 5978 — COPIA.,, —- Escritura número cua

renta y siete. — En esta ciudad de Salta, Ca
pital de la Provincia del .mismo nombre, Re- 

' pública Argentina, a tos diez días de mayo de 
mil' novecientos cincuenta — Año del Libérta

te dor- General San Martín, ante mí;, escribano 
autorizante y testigos que al final se expre-

• ’san y firman, comparece el señor JUAN'IWAS- 
ZUCK, húngaro, casado en primeras núpcias 

con doña ¿Ervina Puza de Iwaszuck, industrial, 
domiciliado.- en. eKSdq. . cfudqdy < mayor de edad, 
hábil y de mi conocimiento personal, doy fe, 
como también 1.a doy de que eL_ comparecien

te dice: Que a los fines' legales - a que hubiere 
lugar por derecho, requiere del- suscripto es- 

e cribano la incorporación a mi protocolo dél, 
acta que al efecto me exhibe,y de la cual, me' 
hace entrega y que.'el suscripto .recibe, fecha-'

-juntamente por dos cualquiera de los socios, 
quienes- > tendrán conjuntamente -el uso de 
la firma social adoptada para todas las' 
operaciones soci des. .; por • ía% siguiente lo
cución: "La Sociedad .será administrada por 

'cel socio señor Juan Iwaszuk, quien tendrá 
el uso de la firma social adoptada para to-

das las Operaciones sociales". .. mantenién
dose subsistente, tal cual se halla redactado, 
el resto del artículo materia 'de 
Puesta a votación se prueba la 
propuesta, y Tercero: Se asigna 

señor Juan Iwaszuk gerente de 
conforme, los términos del artículo tre.ce de 
la ley nacional once mil seiscientos cuarenta 
y cinco, facul táñaos ©lo para realizar los 

"trámites que fueran menester para la iñs-

novecientos cuarenta y nueve,, debiendo' ¡retro
traerse los efectos del presente documento a 
la fecha, indicada, y ’ será prorrogada auténti
camente por períodos consecutivos de dos años, 

sin necesidad de formalizar nuevo contrato, si 
ninguno de los socios manifiesta su voluntad 
de &darla por terminada, mediante telegrama 
colacionado dirigido, q .la otra parte con' úna

ía reforma, 
substitución 

b además, al l

' | antelación no menor de ciento ochenta días 
Pal vencimiento de cada término, - rigiendo para ‘ 
el reintegro de su capital las condiciones que

I se fijaran mas adelante en este contrato.
la Sociedad

CUATRO? La sociedad tendrá por objeto 
merciar en los ramos ,de tienda, mercería, 
potería., sombrerería y afines, sirviendo de 
s© para las*?operaciones comerciales de la

co- 
za- 
ba-
so-

•da el día veintinueve de abril, del año en cur
sa y firmada marginalmente; como también 
me requiere que, una vez protocolizada dicha 

el pertinente testimonio' y lo ins-~ acta-, -expida

criba en • el
la Provincia; acta
cripta dice así:- "Acta número cinco. —. En- la

Registro Público cíe Comercio de 
que, Integramente trans

" ciudad. de Salta a los veintinueve días del 
mes de abril de \mií novecientos cincuenta 
Año del Libertador General San Martín,

~ ¿punidos los socios señores Juan * Iwasück y 
Miguel ’Thalgott, a los efectos^ dé consíde- 
derar la incorporación —a la 'Sociedad de 
ia qqusq-habie-nte del -socio fallecido don Ro 

■ " lando Czenky y de la reforma' del artículo

"cripción en el Registro . Público de la Presen-’ 
te modificación del contrato social y no ha- 
biéndo otro asunto que. tratar, firman los pre- j 

" sentes .en el lugar y fecha ya indicados, t-j 
" Juan Iwaszuk. - Leonor S. de Czenky. - E. j

M. • Tha-lgott. "Concuerda fielmente con su 

referencia que queda incorporada a mi pro
tocolo ^cpmo parte integrante del mismo, doy 
fe. Leída y ratificada, firman el compare cien’ 
te de conformidad por ante mí y los testigos Ju 
liq^ Ruiz y Héctor Córdoba, vecinos, mayores 

de'edad, hábiles y ;de -mi conocimiento. Redac
tada en los sellados de. ley numerados siete : 
mil seiscientos Veintiséis y siete mil 'seiscien
tos .veintisiete, esta escritura sigue a la nú-

ciedad .el negocio de don JUAN' ISSA, instala
do en el local de la, Avenida. Veinte dQ.- Fe
brero esquina Belgrano de esta ciudad, y del 
cual, de hecho formal parte el socio don EMI-^ 
LIO JORGE ISSA^ y que ambos incorporan a

la sociedad con la parte de capital líquido fi
jado e.n la suma de CIEN MIL PESÓS moneda 
nacional, compuesto por los rubros de "Mercce- 
derías", "Muebles y Utiles", "Banco de lá Na

ción Argentina, Sucursal’ Metan", "Banco de la 
Nación Argentina, Sucursal Buenos Aires", .y 
"‘Caja", que corresponde a .Iqs socios en la 
proporción es: SETENTA MIL PESOS mjn. a 
don JUAN ISSA, y. de. TREINTA. MIL PESOS 
m|n., a don EMILIO JORGE ISSA.

' quinto del' contrato dé constitución de la 
'Sociedad' y nombramiento-' de gerente, pasa 

orden .pro- 
la reunión 
de. Czenky, 
auto dicta-

mero anterior que termina al folio doscientos 
ocho vuelta de mi protocolo- del año en cur
so. JUAN IWASZUK. - J. Ruiz. - Héctor- Córdo-^ 
ba. -- A. SARAVIA VALDEZ. Hay dos ©stam-

doña
que

Leoñgr Sánchez 
de acuerdo ql

Juez en lo Civilseñor
Secretaría Martínez,

doctor Olí-, 
en los au-

pillas y un sello. CONCUERDA con da matriz 
de su referencia cuyo primer testimonio fué 
inscripto al folio cuatrocientos dieciocho asien 
Jo dos mil' trescientos setenta y nueve del li
bro número veinticuatro de Contratos Socia
les. ~ A. SARAVIA VALDEZ, Escribano Públi 
CQ.

QUINTO: El capital social integrado es de 
CIEN MIL PESOS moneda nacional de curso 
legal, ’ dividido en cuotas de UN MIL PESOS 
m|n., cada una, estando constituido por los 
efectos precedentemente- citados, correspondien
do SETENTA cuotas a don JUAN ISSA, y TREIN- • 
TA cuotas a don EMILIO “JORGE ISSA.

SEXTO: La administración y dirección de los 
negocios sociales estará a cargo del socio don 
JUAN ISSA, que actuará como gerente, con 
los más amplias facultades^ sin mas limita-

" a considerar tos asuntos en el 
"'puesto: Primero. — Invitada, a 
" lq señora
" mqnifiestg

” do por el
" va Arápz,
1 tos sucesorios, de su esposo don Rolando 
” Czenky, ha sido declarada heredera del cau- 
" sante conjuntamente

" res Enrique Rolando
" catorce -de marzo del
" que. en virtud de ese título y de Jo dispues- 
' to en . el
" contrato

con sus hijos méno-

y Mercedes María el 
año . en x curso. Agrega

incisQ b del ^rtículo quinto del 
de constitución de "Es-In-Sa, había

‘ .resuelto 
Tidqd de
presentación legal de s.us hijos -menores, en 

' virtud de la patria potestad que ejerce so- 

r bre tos mismos. Atonto §1 derecho de. opción 
que acuerda la. mencionada disposición es- 

" iortutaria, los señores Iwaszuck” y Thalgott, ma

incorporarse - a la 
socía, asumiendo,

Sociedad eh? ca- 
además, la re

■v‘ nifestaron su expresa conformidad y apro- 
" ba'ción para que la señora de Czenky se in-_- 

corpore a la empresa en calidad de ~socia.. 
** —Segundo. — Puesta a consideración la 
" reforma del artíqujo. quinte dgl contrato del

" seis de octubre del año próxim,Q pasqdQ, 
inscripto en el Registro Público, y luego de

° un. cambia de ideas se propone reemplazar 
- la primera ’parte de ese artículo.^ que reza 

■ “ ash "Lá Socíédad será administrada con

e)16 al 2215150

N? 5975 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA

UNO. — En la ciudad de Metán, capital del 
departamento del mismo nombre, Provincia de 
Salta, a los dos días del mes de Mayo de mil 
novecientos cincuenta, Año del Libertador Ge-

neral San Martín, se ha convenido.en celebrar 
un contrato de sociedad de responsabilidad li
mitada, entre don JUAN ISSA., sirio, casado 
en primeras, núpeiqs, comerciante, de cuarenta

y nueve años de edad y don EMILIO JORGE 
ISSA argentino, soltero, empleado, de- veinti
cuatro años de» edad, ambos domiciliados en 
Avenida 
DOS: La

Veinte de Febrero esquina Belgranp, 
sociedad de referencia girará bajo

la razón social de- "JUAN ISSA e HIJO, SO
CIEDAD DE^R-ES:PQNSABILIDAD LIMITADA", y 
tendrá sú domicilio en la Avenida 20 de Febre
ro esquina- Belgrano de esta ciudad, sin per
juicio de cambiarlo posteriormente..
TRES: La duración es indeterminada-, pero- el 
tiempo inicial -mínimo será de cinco 'años a 
partir ffdel día dieciocho de Diciembre de mil

cién qué la que impongan los intereses socia
les, otorgando cuantos, instrumentos., documen
tos privados ó escrituras públicas resulten ne
cesarios.

SEPTIMO: El gerente gozará de una remunera
ción mensual' de UN MIL PESOS moneda na
cional de c/1. que se imputará a Gastos Ge
nerales; también se imputará a esta cuenta la

remuneración mensual de QUINIENTOS- PESOS 
moneda ñaciona-1 d© c/1., que gozará el socio 
don EMILIO JORGE ISSA mientras preste ser
vicios, personal permanente al negocio.

OCTAVO: Anualmente se .efectuará un balan
ce general el treinta y uno de Enero, debiendo 
el primero practicarSe en el año mil novecien- 

para cuya aprobación setes cincuenta y uno,

requerirá la mayoría 
gún el capital, en la 
-artículo cuatrocientos 
mercio.

de votos, computados se- 
forma establecida por el 
doce del Código de' C’o-

NOVENO: Las utilidades o pérdidas se distri
buirán .proporcionalmente de- .acuerdo al '■ ca
pital de- cada, uno, será- de rigor -antes de fi
jar la cifra definitiva .de utilidades o el total 
de la pérdida, computar las previsiones da
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•amortización y reserva sobre los -rubros- del ac
tivó . que lo requieran técnicamente, • así como 
separar el cinco por ciento pora fondo de 
reserva legal.

DECIMO: Los socios se comprometen a acumu
lar en Ico sociedad las Utilidades líquidas hasta 
duplicar ■ el capital fijado por este contrato; el 
remanente de beneficios, después de cubierto

el citado aumento de capital, podrá retirarse 
en efectivo, en cuotas mensuales y consecuti
vas, durante los doce meses subsiguientes al 
cierre del respectivo ejercicio.

■ONCE: En caso de pérdida que alcance el cin
cuenta por ciento del
.de los socios podrá

capital 
exigir

social, cualquiera 
la liquidación de

como en cualquier otrola sociedad;. en este,
■ caso, la liquidación será • hecha por el mismo 
socio gerente que actuará,. entonces, conjun
tamente con el otro socio.

DOCE: En caso de fallecimiento de cualquiera 
de los socios, el sobreviviente tendrá opción 
a adquirir a^ sus herederos las cuotas del mis

mo y la proporción de utilidades acumuladas 
que le pertenecieren, pagando el total en vein
ticuatro cuotas mensuales iguales y consecuti-

vas, sin interés. NoQ ejercitándose esta opción 
de compra, el sobreviviente podrá exigir la 

. continuación .de los negocios, dentro de los

términos'’-dél contralto, debiendo los 
unificar su personería en sustitución 
to.

herederos 
del muer-

socio, de

Previa Lectura y ratificación del conte
nido de este contrato se firma de conformidad 
obligándose confórme a derecho, en el lugar y 
fecha indicados. - •

Entre ^líneas: "de ‘ hecho"—Vale.
°JUAÑ ISSA — EMILIO J. ISSA

* ' ' e) 16 al 22.|5|50.

N9 5974 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA — Én la ciudad 
de Orán, primer distrito del departamento del 
mismo nombre, de la provincia de Salta (Re

pública Argentina) a los diez días del mes 
de mayo del Año del Libertador General San- 
Martín mil ^novecientos cincuenta, entre los se
ñores José Spuchjes, italiano, casado, mayor ;

de edad, de profesión industrial; José Aranda, 
español, casado, mayor de edad, de profe
sión empleado; Juán Spuches, argentino, sol
tero, mayor de edad, de profesión empleado

esta localidad y hábiles para 
conviene la formación de una

rramiéntás, automotores,. biehes- raíces- y de
más actividades ‘detalladas-1 en/ el.
treinta y uno de diciembre-dél año-mil nove
cientos cuarenta y mueve que se fii

Balance' ál

ma por-sé-

parado y qúe arroja] un capital- líq 
millón .cuatrocientas diecisiete, mil 
treinta y ochó p^sos: con- - ochenta. - y

uido -de ún 
quinientos * 
cuatro cen

legal ($ 
la Sociedad de

tavosf moneda nacional de cursi 
1.417.538,84) y qué transfiere a 1~ 
acuerdo a dicho Balance, completando -el valor . 
de; sus cuotas con dn depósito-a la orden de

:a y un pe-, 
nacional de 
n la sucur- 

Argentina;
•totalmente en la propor

ción expresada de cincuenta mil pesos moneda

la Sociedad de • cuatrocientos sesen; 
sos con dieciseis: centavos moneda : 
curso legal ($ 4^1,18), efectuado ei 
sal Orán del Banco| -de la Naciór 
José Aranda, integre

nacional de cursó L 
cheque número oche 
tos cincuenta y :tres

sobre ek Banco J^oi 
dómente endosado

¡gal ($ 5'0.0001—), con un' 
|)cientos trece mil seiscien- 
por dicha suma, pagadero

ercial de Tucumán y debi- 
k la órdeñ de la Sociedad;

TRECE: Producido, el retiro de un 
acuerdo a lo ya indicado anteriormente, el que 
queda podrá optaf por la continuación de los 
negocios o por la liquidación, formulándose 

balance general para -establecer la cifraun

y Ricardo Marsilli, argentino, casado, mayor 
de edad y de profesión empleado, toclbs do
miciliados en 
contratar, se

Sociedad’ de Responsabilidad Limitada sujeta 
a las siguientes cláusula^: PRIMERA. A par
tir de la fecha y con efectos retroactivos al día 

primero de enero del Año del Libertador Ge
neral San Martín mil novecientos cincuenta, 

: queda constituida una sociedad de- Responsa
bilidad Limitada cuyo objeto principal es la 

elaboración de maderas terciadas, pudiendo 
dedicarse igualmente a toda otra actividad 
que se relacione con la industria maderera. 
SEGUNDA. La Sociedad^ girará con la deno-.

Juan Spuches y; Ricardo Marsilli iqtegran cada 
uno tres miT pesos moneda nacional de cur

so legal (.$ 3.000.-1-), según boletas de depór 

sitos efectuadas en la sucursal Orán del. Ban
co de la Nacióin • Argentina, a la orden de la ,

Sociedad obligándose cada uno [de estos dos 
últimos socios i nombrados a integrar los dos . 
mil pesos mohedal nacional legal restantes, 
respectivamente, ant— — -----

L legal restantes, 
ttes de finalizar el año en

capital y utilidades a la fecha. Si el socio 
saliente optase por la 'continuación, la par
dal saliente le será pagada en veinticuatro 

mensualidades iguales y consecutivas, sin in
terés.

de 
no 
te

minación "JOSE- SPUCHES" SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA y su duración 
será de ¿inco años, a contar desde la fecha o .
de su real constitución, pudiendo ser prorro-

CATORCE: Para todo lo no previsto en este 
contrate) regirán las disposiciones del Código 

. de Comercio. .

QUINCE: Cualquier cuestión que se suscitare 
entre los socios durante la existencia de la 
sociedad, o al tiempo de disolverse, liquidarse 
o dívidirse el caudal común, será dirimida, sin 
forma de juicio., por un Tribunal Arbitrador

gada a su vencimiento-, TERCERA. El capital 
social lo constituye la suma de un millón eun

trecientos setenta y ocho mil pesos moneda 
nacional de curso legal ($ 1.478.000. ■—), di

vidido en mil cuátrociénttos setenta y ocho 
cuotas de un mil pesos moneda nacional d’e 
curso' legal ($ 1.000.—) cada una y suscripto 
por los ■ socios en la siguiente formal José

curso. QUINTA* Lcd 
de la Sociedad; es! 
José Aranda y’-Rid 
miran las funciones

comunados tendrái 
para todo acto, fir 
bres y apellidas

administración y dirección 
tará a cargo de los socios 
tardo Marsilli, quienes ' asú- 
5 dé Sociog Gerentes y mano

i el Usó de la. firma sociaJ 
nando con sus propios nom- 
i .continuación de la deno

ta Sociedad .La. firma no podrá 
en forma alguna,- en asuntos 

en garantía ó

minación de
ser empleada,,
ajenos a-los fines sociales,, ni

fianza a favor; de fercerqs. Sin perjuicio de la 
amplitud • de fabulfades consignadas en el ar

tículo décimo sexto dé la ._>ey- once mil 
seiscientos cuarei es Socios Ge-

■ compuesto de tres personas, dentro del tér
mino de. diez días de producido el conflicto 
y la tercera por los arbi-tradores designados, 
cuyo fallo será' inapelable, incurriendo én una 

multa de DOS MIL PESOS m|n. y en el pago 
de los daños y perjuicios en favor del otro, el 
consocio que dejare de cumplir los actos indis
pensables para la realización del compromiso 
arbitral.

Spuches, mil cuatrocientas dieciocho cuotas 
o sea un millón cuatrocientos diciocho mil pe

sos moneda
($ 1.418.000.—)

nacional - de curso legal 
José Aranda/ cincuenta cuotas

DIECISEIS: Este contrato se extiende en. tres 
ejemplares de- un mismo tenor y a- un solo 
efecto, y ss distribuyen en este orden; el ori- 

. ginal quedará en la caja social para los fi

nes de la firma y se inscribirá en el Registro 
/Público de Comercio-; una copia se entrega al 
socio señor JUAN ISSA y lea otra al socio se
ñor EMILIO JORGE JSSA. -

o sea un millón
' curso legal ($ ÓCLOOO.—); Juan Spuches, cinco- 
cuotas o sea cinco .mil., pesos moneda nacio

nal de curso legal ($...5/000.—), y Ricardo Mar-., 
silli cinco cuotas o sea cinco mil 'pesos mone-, 
da nacional de curso legal ($; 5.000. CUAR

TA. El aporte de los sócioé se realiza ' en la 
siguiente forma: José Spuches integra total-- 
mentq. en la proporción expresada de üh mi

llón cuatrocientos dieciocho mil -pesos moneda' 
nacional dé curso Legal ($ 1.418.000.—}, con i 
las maquinarias, instalaciones,- accesorios, 'he-;

cuatrocientos dieciocho mil pe-

ita. y. cinco, 1

]brár, percibir y demandar 
fie dinero; .efectuar,-cualquier 
en. dinero, letras, vales-, y. .pa- 
]da clase ’ de operaciones d.e ■

- arrendamientós por plazos que ( excéddn o ‘ ño 
de seis años; ¡ aceptar hipotecas, prendas y 

cualquier otro’ desecho real; hacer renovaciones, 
remisiones, quitas de deudas y trans aciones; 

hacer con Bancos oficiales o particulares cual
quier operación lícita_de tráficojbancario, acep 
tando, firmando, girando o endqsando. cheques, 

giros, letras, ¡pagjarés,- reconociipientos, recibos 
de títulos y 
tador, a la

rentes podrán ce! 
cualquier sumq a 
clase de pagos, d 
garés; realizar, td

aüglpuiér otro doqumento al por- 
órden o nominal; | asumir la -re.-

presentación legal de la Sociedad, conferir po- - 
deres especiales efectuar tod ds los actos de '

administración n
pues Iqs facultades enunciadas (son simplemen
te enumerativas y- no taxativefeí Toda .. opera-

prohibidos por las .leyes,
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pión banocnricc que se realice fuera de los 
'Bancos de la localidad, deberá ser hecha con 
autorización por escrito de? socio señor José 
Spuches.

SEXTA. Los socios- José Spuches, José Aranda, 
Juan • Spuches y Ricardo Marsilli percibirán las 
siguientes asignaciones mensuales: el - primero 
de> tres mil pesos moneda nacional de curso 
legal .($ 3.000.—); el segundo, de setecientos 

cincuenta y cinco pesos moneda nacional de 
curso legal ($ 755.—) por sus funciones de 
Socio Gerente y Jefe de Fábrica; el tercero, de 
cuatrocientos setenta y cinco pesos moneda na
cional de* curso legal (.$ 475.— por sus funcio-

» . ■
nes de Jefe de Personal y el cuarto,’ de sete
cientos noventa y nueve pesos con cincuenta 
centavos . moneda nacional de curso legal ($ 
799,50) por sus funciones de Socio Gerente y 
Contador. SEPTIMA. Los ejercicios financieros 

serán anuales, comprendiendo cada uno de 
ellos desde el día primero de enero hasta el 
día '^treinta y uno de diciembre de c-ado: año. 
La contabilidad será llevada en forma legal. 

Los balances generales y demostraciones de 
la cuenta de ganancias y pérdidas, sin per
juicio de los parciales d© comprobación de 
libros que se resolvieran efectuar, se practica

ran dentro de los treinta días de finalizado 
cada ejercicio anual, debiendo los socios exa
minarlos y expresar- su opinión dentro de los 

días de la ¡echa en que aquellos há- 
¿yan’-áido puestos a su disposición; la ño obser

vación en este término implicará la aprobación 
«automática, Cualquiera de los socios podrá 
efectuar- la fiscalización y control de libros que 

considere oportuna. OCTAVA. Las utilidades lí 
quidas y realizadas, previa deducción en cada 
ejercicio del cinco por ciento de dichas utili
dades para constituir el Fondo de Reserva 

que establece .el- artículo veinte de la Ley.-.on
ce mil seiscientos cuarenta y cinco y hasta 
alcanzar el diéz por ciento del capital, serán 
distribuidas entre los. socios en la siguiente 

■ forma: José Spuches el setenta y seis por cien- 
0 (76%); José Aranda-él doce por ciento .(12%);

Juam Spuches eF seis -por ciento (6 %) y Ricar
do ’Marsilli el-'seisvpor ciento (6%). Las pérdi

das serán soportadas en la misma proporción. 
NOVENA. El capital, social podrá ser amplia
da en la forma que determine el socio señor 
José Spuches, quién, además -se reserva el 

derecho de disolver la Sociedad en el momen
to que lo considere conveniente,como tam
bién el de separar de su seno a cualquiera 
de los socios, aislada o conjuntamente y sin 

que a los socios afectados les asista derecho 
alguno de exigir indemnización,' pudiendo es
tos solamente retirar la parte proporcional de 
los beneficios qu© les correspondiera a la fe
cha de su separación. DECIMA. En caso de 

disolución de la Sociedad, el socio señor José 
Spuches se hará cargo del Activo y Pasivo 
de la misma y los socios restantes solo ten

drán derecho a retirar el valor d© sus cuotas 
aportadas y la parte proporcional de los be
neficios líquidos que. les correspondiera a la

fecha de la disolución social. ONCEAVA. En I presunción del fallecimiento .del nombrado si
caso de fallecimiento dél socio señor José 

’ Spuches, sus herederos • legales continuarán en 
la Sociedad con todos los derechos estableci

dos en este contrato, unificando, su represen
tación. De fallecer alguno de otros socios ^res- 

' tantes, quedaría automáticamente excluido de 
la Sociedad y sin que a sus herederos les asis

ta ningún derecho, salvo los especificados en 
las cláusulas novena y décima. DOCEAVA. 
El’ socio señor José Spuches se. reserva el de
recho de separar, destituir o reerriplazaj a los 

Socios Gerentes. TRECEAVA. El socio señor 
José Spuches, en este acto, transfiere a la So-, 
ciedad constituida todos los contratos que tie

ne contraídos hasta la 'fecha' con.ü varias* fir
mas industriales de la ciudad de Orán y que 
comprenden compromisos por partes de estas 
para proveerle de materia prima durante el 
corriente año y subsiguientes.- En igual for

ma transfiere los contratos de arrendamiento 
de varias parcelas de terrenos que ocupan las 
instalaciones d© la fábrica de maderas tercia
das y taller de reparación automotores, como 

también los solares y lotes alquilados a ter
ceros para canchones de madera. Encontrán
dose de completo acuerdo los socios integran

tes con las condiciones y estipulaciones fija
das en este contrato y leído que fué su texto 
íntegro, se ratifican en todas sus partes y pa

ra constancia, firman en cuatro ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto, una para 
cada parte contratante, en la ciudad de Orán 
y en fecha "up—supra".

RICARDO MARSILLI — JOSE SPUCHES 
IUAN SPUCHES — JOSE ARANDA-

e) 16 al -22|5|50.

VENTA DE NEGOCIOS
N“ 5979 — VENTA DE NEGOCIO

Se hace saber por el término de cinco' 
días que ^don Martín Nolasco y doña ' Julia 
Agustina Lozano de Nolasco venden y trans

fieren a favor de don. Francisco Torres su ne
gocio de almacén, despacho de bebidas y car
nicería ubicado en esta ciudad de Salta en 
la calle 20 de Febrero N9 1850.—-

Oposiciones de ley por ante el suscrip
to escribano, calle Rivadavia N9 773, Teléfo
no 2820. —
JUAN PABLO ARIAS —• Escribano Público

e) 17|5 al 23|5|50.

CITACION A JUICIO
N’ 6002 — CITACION A JUICIO: — En el juicio 
"Presunción de fallecimiento de don PEDRO 
SALVATIERRA deducido por Gobierno de la- 
Provincia de ° Salta", el.Señór Juez d© Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Segunda No
minación, Dr. Ernesto Michel. cita al ausente 
don PEDRO SALVATIERRA por edictos que se 
publicarán en Ios diarios. "El Tr.ibu.no" y BO
LETIN OFICIAL una vez por mes durante seis 
meses, bajo apercibimiento de declararse la 

no se presentara. Al mismo tiempo' Rácesele 
saber la iniciacicón de este juicio. — Lo que 

el suscrito escribano Secretario hace saber, a 
sus efectos.

Salta, Mayo 19 d-e 1950.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretaria

e) 22[5 al 15|6|50.

N9 W1 — CITACION A JUICIO: — En el juicio 
"Presunción de fallecimiento de LORENZO BI- 
DAURRE deducida por Gobierno de la Provin
cia de. Salta" el Señor Juez de Primera Ins

tancia y Segunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. Ernesto Michel, cita al ausente 
don LORENZO BIDAURRE por edictos que se 
publicarán en los diarios "El Tribuno" y BO

LETIN OFICIAL una vez por mes durante seis 
meses, bqjo apercibimiento de declararse la 
presunción del fallecimiento del nombrado si 

no se presentara. Al mismo' tiempo hócesele 
saber la iniciación de este juicio. Lo que el 

suscrito escribano Secretario -hace saber, a sus 
efectos. ' ’

Salta, Mayo 19 de 1950.

ROBERTO LERIDA ■— Escribano-Secretario*

e) 22|5 al L5|6[50.

N9 5999 — CITACION A JUICIO: — En el juicio 
"Ausencia con presunción d© fallecimiento de 
JUAN PABLO CACHAGUA, s[p. Gobierno de la 
Provincia", el Señor Juez de' Primera Instancia 

y Segunda Nominación en lo Civil y Comercial. 
Dr. Ernesto Michel,. cita al ausente don JUAN

PABLO CACHAGUA por edictos que se publi
carán en los diarios "El Tribuno" y BOLETIN

OFICIAL una vez por mes durante seis meses, 
bajo apercibimiento de declararse Ia presun

ción del fallecimiento del nombrado si. no* se 
presentara. Al mismo tiempo hócesele saber' 

la iniciación de este juicio. Lo que el suscrito 
escribano Secretario hace saber, a sus efectos.

¿í Salta, Mayo 17 de 1950.

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

e) 22|5'al 15|6|50.

N? 5955 — CITACION A JUICIO. — En el jui
cio: "Ausencia con presunción de fallecimien
to de LUIS MORIN, s|p. Gobierno de la Pro

vincia", el señor. Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, doctor Carlos 

Roberto Aranda, cita al ausente don Luís? Ma

rín por edictos que se publicarán en los dia
rios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL una vez 
por mes durante seis meses, bajo apercibimien

to d© declararse la presunción de'l fallecimien
to del nombrado si no se presentara. Ai .mis

mo tiempo hóceselo conocer la iniciación de 
este juicio. Lo que ©1 suscrito escribano Se^

Tr.ibu.no
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cretario hac-e saber a sus efectos. 'Salta,-diciem-1 "Casa .y Óuinta”, ubicada'en San Lorenzo, de- 
bre -7-de 1949.. CARLOS E. FIGUEROA, Escrí-* 
bano Secretarib.

partamentc de La Capital.

e) 11|5 al 5|6|5Q. ... . _ El reconocimiento a otorgarse sería para 
una dotación

•San Lorenzo*
de aguo: proveniente del Arroyo 

equivalente g ~0,75^ litros" por se

NOTA: Se recuerda 
la Cámara Provincjiál 
de Salta —ex-Bolsco ( 
Producción de Salta—
45--de los Estatutos que. dice/.
i, ')E1- quorum..; de Has 
má§- uno^de£_elbs-~sociDS::<ce;ñ.i:dersjí 
Transcurrida ..unq^hora-^despuész .def. la.H-ijádá> 

3 en. la citación sin.qt i.ener¿ quorum,I -lat AáamH

los Señores Socios de.
■ ■ ' r'de Comercio e Industria, 

ie Comercio, Industria y 
lo dispuesto por el Art.

C

N? 5940 — CITACION A JUICIO» EDICTO:
El señor Juez la. Instancia ;.2a. Nominación
Civil y Comercial cita y emplaza a don Ma-.;gQ48 -¡^2., siempre que el caudal de dicho arro-J -■ - - ■ ■■ -
nuel Hernández ’ para comparecer al juicio: p ‘ 1‘blea sesionará con el

yó" sea .suficiente-. En época de estiaje • esta ’ sentes”. SALTA, tóqyc
dor General San, Mcr-tíh 1950.

gund.o y por
• ter temporal

hectárea, para irrigar León car'áe-. 
y .permanente^ nina- superficie 3 dé’

Asambleas sera laFmitad-
ct -ua ..voto:-;

"Antonio Porcada vs. Manuel Hernández. Em
bargo preventivo y acción ejecutiva por cobro 
de honorarios”, bajo apercibimiento de norhbrar 
sele defensor de oficio. —- SaltaA mayo” 4 de 
1950.

dotación se . reajustará; pfoporcionalmente -en
tre 
ya

todos los: regantes .a .medida que disminu- 
el caudal del Arroyo San Lorenzo. —

número de socios pre-
20 del Año deí’Libertá-

ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) 5|5|50 al 30|5|50.

La presente publicación - vence el día 31 
Mayo de 1950, citándose a las personas

RAFAEL -PORTAS.
Secretario ■

JOSE M. VIDAL.
Presidente

LICITACIONES PRIVADAS
N’ 6003 — LICITACIONES PUBLICAS 

M. E. F. y O. P.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUUAS 

SALTA
LICITACION PUBLICA N’ 3

DE

de
que se consideren afectadas por el derecho 

que se solicita a; hacer valer su oposición den
tro de ‘ los treinta-jdías de su. vencimiento.—

Salta, Mayo 11 de 1950. —

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE
SALTA

e) 12 al 31|5|50.

e) 22|5 al 2|6|50.

ÁV SOS

AVISO DE SECRETARIA
CIONN.

Salta, 16 de Mayo de 1950.-
Por resolución N? 563 del H. Consejo de 

ministración de fecha 12 del corriente mes, se 
llama a Licitación Pública para la ejecución

ASAMBLEAS

PRESIDENCI2

3UB-SECRETARIA
DIRECCION G1

. DE LA NACION <_ 
DE INFORMACIONES " j,

INERAL DE PRENSA

Ad-

de la Obro: 129, "Tanque elevado de 150 mts. 
cúbicos en Villa 17 de Octubre, Salta, Capital, 
con el presupuesto de $ 131.808.23 m|n. CIEN

TO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHO 
PESOS CON 231100' MONEDA NACIONAL), 
incluyendo imprevistos, inspección y 
Ayuda Social A.G.A.S..—•

Los pliegos de condiciones pueden 
. se en Tesorería de la Repartición. 

1615), previo pcogo del arancel correspondiente 
y, consultarse sin cargo alguno en la 'misma.

Las propuestas serán abiertas el 19 d.e Junio 
próximo, o primer día hábil si fuere feriado, 
-a horas 10, con intervención del señor Escriba
no de Gobierno y de los concurrentes al acto. 

'LA ADMINISTRACION GENERAL

fondos

solicitar-
(Caseros

Salta, 16 de Mayo de 1950.
‘Año del Libertador General San Martín”’

e) 22|5 al ISfflSO.

ADMINISTRATIVAS

N9 6004 — AMIGOS DEL ARTE
SOCIEDAD CIVIL

------ooOoo-------
• Estimado Consocio: . ,

La Comisión Directiva invita a usted a: 
la Asamblea General Ordinaria a realizarse | 
el día sábado 27 del corriente mes de mayo 
a horas 17 en el local . del Centro de Repre
sentantes y Viajantes. Zuviría 8, para tratar 
la siguiente

ORDEN DEL DIA:

$ Son numeroso^ lo
■ $ fician con el füncid 
j que a ellos destín
Íral de asisténg 

t ? tari a dé Trabaje . j

r ancianos que se bene 
mamiento de Ips hogares-5 
a la DIRECCION GENE-{ 

>IA SOCIAL dé
{ Previsión.

la Secre :• ¿

Stecreláric
Dirección Grc

t de Trabajo y 
íl. de Asistencia

Previsión 
Social.

N • 5962 — EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 del Código 

de Aguas, se hace saber a los interesados que 
se ha presentado ante esta Administración 
General de Aguas el señor Ricardo Ramón 
Martorell solicitando en expediente N9 14134[48 
reconocimiento de derecho al uso del agua pú
blica para regar su propiedad denominada

1? — Consideración de la Memoria y Balance 
General del ejercicio 1949-1950.

2? —, Elección de la Comisión Directiva para 
el período % 1950 - 1951. *

A horas' 18 la Asamblea se realizará 
con el múmero de socios presentes.

Año del Libertador 'General San Martín

Salta, Mayo de 1950. ‘

Transitoria y Art. 43),

N? 5991 — ASAMBLEAS
CAMARA PROVINCIAL DE COMERCIO é 

INDUSTRIAL DE SALTA
De acuerdo a lo establecido por los nuevos 

Estatutos (Disposición
convócase a Asamblea Extraordinaria para el 
día 3 de Junio a horas 17 en el local calle Es
paña número 337, para proceder a la elección 
de los miembros de la Comisión Directiva: 
Presidente, Vice 1?, Vice 2?, Tesorero, Pro, Se
cretario, Pro, tres Vocales Titulares y tres Su
plentes y del Organo de Fiscalización compues-. 
■to de un Titular y tres ^Suplentes .(Art. 22), 
un Delegado Titular y un Suplente al Consejo 
Provincial de la Federación (Art. 16).

Tálleres Gráficos

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda ;que las suscripci 
LETIN OFICIAL, deberán set re 
el mes. de su vencimiento.

jhés al BO- 
ñbvadqs en

i, ' J

A LOS AVISADORES

La primera' puplicación ae ic¡s avisos de- 
be ser controlada por los - interesados x á 
fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 

error en que se hubiere incuipdo.

A LAS MUNICIPALIDADES

¡ De acuerdó al Decreto No. 3649 del 11/7/44 c
¡ es obligatoria la publicación jen este Bó- f 
;letín de los balances trimestrales, los que ? 

bonificación establecida por < 
de Abril de > .
DIRECTOR í

gozarán dé lá
el Decreto No. ¡11.192 del 16 
1948. °


